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SE<:RETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
YRE<:URSOSNAT\JRAl.ES 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/Al-0095/05/17 FOLIO No. 09/2017-00562 

VALIDO HASTA: 15 DE NÓVIEMBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos" -
Con fundamento en fo dispuesto en Jos Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestar 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de fa Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 .fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de fa Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Filosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales rli:>scritos a continuación 

1 1 Definitiva Xl Temporal De Jos productos o subproductos forestales fxl Maderables 1 No MH:EMl>l~N A T 1 ./;:;;.., 

Nombre o Razón Social: USK INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. ""°"IA.M.l.f'lf. .-- l l~A'il 
Reg. Fed. de Caus.: UIN920122L41 ¡--------.:...- '. .. lt1 •. 't' 

- 1 
Domicilío: PROLONGACIÓN HUEHUETOCA S/N, COL. SAN MATEO IXTACALCO 1 .? l. MAVn ?fl11 1 
C.P.: 54713 Teléfono: 5558 31 73 70 1 

- ... - t 
r 

Localidad: CUAUTITLAN IZCALLI Estado: MÉXICO· 
_, 

DES7?AC:H A tlr1 
ascripción del producto a importar: CAJAS DE MADERA Cantidad: 7,500 (SIETE MIL au11,ug~,Q~~ ~~o.¡~~1;!r~~'.~~lt~~ 

USADAS, ARMADAS Y DESARMADAS Pino, Pinus etuottii l 1t.{\,IJI•• 

Fracción arancelaria: 4415.10.01 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL. Destino dentro del país: CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE 

MÉXICO 

País de origen: SUECIA (REINO DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE A~ÉRJCA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): NUEVO Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS. 

El PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 46 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENF;ERMEDADES EN EL PAIS DE 

PROCEDENCIA. EN~ SO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE Al LABORATORIO DE ANÁLISIS 'V 

REFERENCIA EN S IDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICC 

CORRESPONDIENT . ~e ~vio 7(11.esTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR 

- , DISPERSIÓN Drf LA ~ . / / : 

! · / I I : AUT<;>RIZACIÓN 

FIRMA: f ,/ f ; . 
NOMBRE: ye.: AUGl ST< ( r.,·1RAFUENTES ESPINOSA 
PUESTO: EL ~IREpTOR G ~ERA\! 

En la je:;tra ~e Ver fieació~~tria Forestal en y teniendo a Ja vista los productos arriba descritos. Se 
constata ue e ene Jentran h es de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
sup~rvis a a · ecuad~ a'pfica~jOn e tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

ProCrúq{o ap~cado A l~sis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

I ! \ 1 
NOMeRE Y fttRMA DI L VER~FICADbR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

/ \ 7 19 PE MAYO DE 2017 

"" OOCUM'"'º NO"'"º"'/"" <A FIRMA y SfüO ºª "RSONAC º' v'."'"~c'ºJ"'"R~ º' <A'"º::; cb_ 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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